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JUDICATURA v.

Factura: 001-003-000111741 20240901043C01954

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20240901043C01954

RAZÓN: Deconformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue

materializado a petición del señor (a) RICARDO JUAN NOBOA BEJARANO, de la página web y/o soporte electrónico,

https://twitter.eom/marcelaguinaga/status/1775656586830073974?s=43&tqjug8m0RCpw_cT2VRe7L-A el día de hoy 5 DE

ABRIL DEL 2024, a las 12:56, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 5 DE ABRIL DEL 2024, (12:56).

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20240901043C01954

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue

materializado a petición del señor (a) RICARDO JUAN NOBOA BEJARANO, de la página web y/o soporte electrónico,

https://twitter.com/marcelaguinaga/status/1775561842808574023?s=43&tqjug8m0RCpw_cT2VRe7L-A el día de hoy 5 DE

ABRIL DEL 2024, a las 12:56, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 5 DE ABRIL DEL 2024, (12:56).
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NOTARIO(A>*NDREA STE/HANIEUGALDE YANEZ

£U*l5RAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN guayaquhX^
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<- Post

Marcela Aguiñaga Q
iimarrelaguinaga

Prefecto, si hemos hablado, pero no basta con charlar. Insisto, resuelva
sus temas con @ObrasPublicasEc porque le recuerdo que le quitaron la

competencia. Seamos senos, hay de por medio recursos que ha puesto
@PrefGuayas para la construcción de esta obra, que en su momento
deberán ser auditados por Contraloría.

JohnnyTerán Salcedo teransalcedo 3 acr

Prefecta @marcelaguinaga, justamente porque la via alterna Babahoyo - Jujan es
de interés nacional y tenemos que plantear soluciones a la ciudadanía, le he
solicitado una reunión por múltiples canales de comunicación sin tener respuesta

alguna x.com/marcelaguinaga...
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® Configuración

«- Post

Marcela Aguiñaga O
@marcelaguinaga

Prefecto @jteransalcedo, sobre la construcción del By Pass Babahoyo -
Jujan:

1. Desde que inició nuestra administración, hemos priorizado esta obra
que beneficiará a Guayas, Los Ríos y al país.
2. @PrefecLosRios debe resolver la situación sobre la acción de protección
que tiene suspendida la obra.

3. @PrefGuayas, para la ejecución de esta vía, le entregó
aproximadamente 900 mil dólares, dinero que le pertenece a los
guayasenses. Hasta el momento no hemos recibido ningún reporte
actualizado del estatus de los trabajos.
¡La gente quiere soluciones, para eso nos eligieron, cuente con esta
Prefectura para trabajar en equipo!
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Factura: 001-003-000113342 20240901043C02687

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE
ELECTRÓNICO N° 20240901043C02687

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 3 foja(s) útil(es) fue

materializado a petición del señor (a) ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO, de la página web y/o soporte electrónico,

https://serviciosciudadanos.cancilleria.gob.ee/ el día de hoy 21 DE MAYO DEL 2024, a las 16:34, todo lo cual certifico

amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda

archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s)

es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 21 DE MAYO DEL 2024, (16:34).

NOTARIOyO ANDREA 3TEPHANIE UGALDE YANEZ

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA-TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Ministerio de Relaciones Exteriores
y Movilidad Humana

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER ESPECIAL N* 3219 / 2023

Tomo . Página 3219

nJln tÜt*«^ Y°RX' ESTAD°S UN'D0S DE AMERICA' el 8* "Sembré de 2023 ante ml NELSONZrTP 7Pa/hQU,V| L' ™MERSECRETARI°. CÓNSUL en esta ciudad, comparece(n)'yeÍnÍpa^
oToís! ,Jf' deHnaCIOr:a,,dad ECUAT0RIANA' d* «««fe ovil Drvorciada, Cédu.a de ludadanía numero0301543344 con dormalio en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉR.CA, legalmente capaces) aquien^de
SEnAl rní pVpZpnS^ VV0,untaria™^ en uso de sus legítimos derechos conf-er n) £DESPECIAL CON PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio ysuficiente, cual en derecho se requiere afvorT la
SlSu?oTZ T™?™?' * nad0nalÍdad ECUAT0RIANA< «» Cédula de ciudadanacon^ ™ ^ ' qUe C°nf0rm,dad Con e' escrito q«e me presenta yque se transcribe acont.nuacion realice les Siguientes encargos: "PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar el
ZZ1 'A?" ESP6CÍal a.TP,i° YSUf¡CÍente CUa' 6n dereCh0 Se rec<uiere la ««ora YESENIA datoICIA
üí!fS2m av,??a ¡?« eCU3t0rÍana' ma^°r de edad' de estado civil divorciada, domiciliada en No.
DF NORTF 11^1 rt ^ ^ *'^ °7109 ^ E5TAD0 °E NE^RSEY. de ESTADOS UNIDOS

. ££L C°n teléf0r° Cdülar nÚmer° 973-7259342. y correo electrónicoVess.rn400@hotrnall.com, hábil y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES- 1) La
Mandante señora YESENIA PATRICIA MATUTE ZEAS, con cédula de identidad No. 0301543344 mediante
WM.AUM.rrbc,C »eíbrada e' 3^ JJnÍ° dd 2°10' 3nte 6l N°tari0 PÚbl C0 Primero del Cantón'Daule, DrBENJAMÍN CELLES. OLARTE, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Dau-e el 7de
junio del 2010; la señora YESENIA PATRICIA MATUTE ZEAS, siendo su estado civil casada, compró junto a
su ex esposo, señor JOFFRE OSWALDO JARA VALDIVIEZO, quien a, momento de su divorcio, renunció asus
gananciales, adquiriendo la señora YESENIA PATRICIA MATUTE ZEAS la propiedad total de, inmune
consistente en solar yedificación No. 17 de la Mz.6. ubicado en la primera etapa de la Urbanización Plaza
rc-nr!!?' en parroqjia satélite La Aurora- Cantón Daule, Provincia del Guayas. TERCERA- PODER
ESPECIAL CON PROCURACIÓN JUDICIAL, Con el antecedente expuesto, la Mandante señora YESENIA
PATRICIA MAT UTE ZEAS, titular de la cédula No 0301543344, en forma libre yvoluntaria por sus propios y
personales derechos yante la imposibiidad de poder actuar cersonalmente confiere PODER ESPECIAL CON
PROCURACIÓN JUDICIAL, suficiente cual en derecho se requiere, afavor de la Abogada ROSA BEAIWJ
ROSADO BRAVO, Abogada en libre ejercido Profesional, con matricula número cero nueve - dos ptf
- cinco nueve uno (09-2008-591) del Foro de Abogados del Guayas del Consejo Nacional de la j/
dom.c liada en la ciudad de Guayaquil de la República del Ecuador, de conformidad con lo disptA
Arts. 41, 42, 43, 44 y demás del Código Orgánico General de Procesos, para que a su/,
representación realice los siguientes procesos y actos: a. Para que pueda vender celebrara
Compraventa, Tramité . suscriba, solicite ypresente todo tipo de documento, ante cualquier!
publico oprivado, sea este. Notarías oGobierno Autónomo Descentralizado. Registrador de 1*1
Servido de Rentas internas, recibir y/o hacer transferencias bancarias sean estas N¿o
internacionales ocualquier otro competente, conducentes a la suscripción enmi nombre de las'
de compraventa del bien inmueble consistente en el solar yedificación No. 17 de la Mz.6. ubicado^
primera etapa de la Urbanización Plaza Madeira, ubicada en la parroquia satélite La Aurora. Cantón DaíteT^"



Provincia del Guayas bPara que contrate de ser posible ynecesario, los servicios de un corredor de b.enes
ees ea es^ peíona natural ojurídica con el fin de promocionar yconcretar la compraventa matena

de este frumento público, c. Solictar ante el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Daule, o
us m as p'bLs que ejerzan la potestad requerida, el certificado de avalúos, certificado de no
deudTaGAD Municipal, certificado de, cuerpo de bomberos. Certificado de historia, de£rinK.ante el

Registrador de la Propiedad del Cantón, oentidad correspondiente, ocualquier otro documento necesano
6a ae.ecuoón de, mandato de este poder, d. Acudir ante la Directiva oAsociación de la Utoj*»n

solicitar Certificado de no adeudar de alícuotas, predios uotros conceptos, copia de cédula ycertficaode
otcon del Presidente de la Organización para cumplir con el objeto de la venta dei bien inmubte d es^

Poder eImcar yproseguir procesos administrativos, y/o judiciales interponiendo recursos^^^
oposición, reconsiceracón. apelación yqueja en todas las instanoas, asi como desist.rse de: d,cho^recurso
de conformidad con lo presento en la ley y normas especiales conexas, en caso de presentar
incumplimiento del contrato de compraventa de la parte interesada en comprar; asi mamo coneTOar y
transar en centros de conciliación ymediación, previo al proceso judicial como mecan.smo alterativo de
resolución de conflictos; efectuar trámites ante Notario y/o asuntos no contenciosos de competencia
notarial; f. Así mismo, en defensa de los derechos constitucionales, civiles ycomerciales de la poderdante
podrá demandar de ser e, caso, denunciar, modificar y/o ampliar; reconvenir, contestar, denuncias y/o
demandas, reconvenciones, contradecir demandas, deducir excepciones ydefensas previas ycontestarlas;
desistirse del proceso ode la pretensión yde actos procesales, allanarse y/o reconocer la pretensión;
solicita- la mhibicón y/o plantear la recusación de jueces, fiscales, funcionarios públicos omagistrados en
general solicitar la aclaración, corrección c consulta de las resoluciones judiciales; concilla-, transigir
dentro yfuera del proceso, someter aarbitraje las pretensiones controvertidas, practicar reconcomientes;
efectuar ysolicitar exhibición de documentos; intervenir en comparecencias; concurrir ypartic par atodo
tipo rie actos procesales, solicitar toda clase de medidas cautelares dentro yfuera del proceso, vanarlas
y/o desistirse de las mismas, demandar la ejecución de las sentencias incumplidas, ycobrar las costas y
costos procesales, pudiendo sustituir y/o delegar en forma parcial ototal las facultades otorgadas en el
presente poder, ala persona que el apoderado crea conveniente, reasumirla yrenovar la representación
procesal interponer acciones de amparo ydemás acciones de garantías constitucionales, er defensa de
los derechos eintereses ce la poderdante, g. Las facultades aque se refiere este poder, abarcan tanto para
ios procesos en trámite, como para los que en virtud del presente ooder inicie la apoderada ypara los
iniciados por terceros en contra de la poderdante. Para tal efecto, la apoderada podrá firmar por si sola
todos los recursos procesales que se requieran para formalizar las atribuciones de la presente clausula,
quedando facultada para suscribir cuanta documentación se requiera, sean contratos privados, minutas o
escrituras públicas, inclusive de renovación, aclaración, modificación, ampliación, resolución, rescisión y
cancelación de los mismos, h. Adicionalmente, la Mandataria de este Poder, queda investida de todas^as
facultades para iniciar ycontinuar con las acciones administrativas y/o judiciales en contra la que fue
arrendataria dei fren inmueble consistente en solar yedificación No. 17 de la Mz.6, ubicado en la primera
etapa de la Urbanización Plaza Madeira, ubicada en la parroquia satélite La Aurora, Cantón Daule, Provincia
del Guayas materia de este Poder, señora DORITA DILMA PILAY ORTIZ con cédula de ciudadanía No.

154334, ysu garante, el señor JHON HAO DONG PILAY, con cédula de ciudadanía No. 0920452810, por
pllmierttc de los pagos correspondientes al canon de arrendamiento, más sus correspondientes
sdel ley, así como los demás rubros derivados del contrato de arrendamiento suscrito y-egistrado
agesto del 2021 en la Notaría Quincuagésima Segunda del Cantón Guayaquil, pudiendo recibir en
[\k yrepresentación los valores descritos, sean estos en dinero en efectivo de curso legal, cheque

ó, transferencia bancaria, u otra forma de pago aceptada por mi Apoderada, i. Sin restricción
tfi mar-dataria podrá ejercer el mandato con la más amplia libertad en todos los asuntos que tengan

¡EYAK&V*/^0" mi persona, yla reclamación de las escrituras de los lotes de terreno descritos en los
lentes ce esta minuta, aunque no se encuentre específicamente descrito en este instrumento

1, se entenderá que queda facultada y pueda actuar en todos los actos y contratos que sean de



conveniencia amis ntereses dentro del territorio ecuatoriano. La Mandante de manera expresa incorpora
tooas las normas; relativas al mandato constantes en el Códigos Orgánico General de Procesos yel Código
Civil vigente. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada La poderdante se ratifica
en todas ycada una de las cláusulas del presente instrumento, suscribiéndolo en señal de conformidad y
aceptación .- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa delfde la. de los de las)
mandante(s) Al amparo de la Ley de Comercio Electrónico y su Reglamento, la mandatana queda
autorizada para acudir ante un notario público oautoridad competente ysolicitar la materialización del
presente documento notarial electrónico, certificando que el documento materializado corresponde al
documento original.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y
formalidades legales y. leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en
su contenido yaprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe-

NEL50N DAVIDWkA ÉSQÚI
PRIMER SECRETARIO/COTSU

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textuaía"efwlgirtaí que se encuentra inscrito enel Libro
deEscrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.- Dado
y sellado, eJ_2-de-aoviernbre de 2023
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